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CIRCUTAR : RJD/JUNTA ADMON IOO1O.22

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES, DE PAZ,
JUZGADO ÚNICO ESPECIATIZADO EN ORATIDAD
,IAERCANTIL EN Et ESTADO DE MOREIOS, JUECES DE

CONTROL, DE ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIóN DE

SANCIONES, JUECES LABORAIES, ÁNTAS
ADMINISTRATIVAS, SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER
JUDICIAL DEt ESTADO DE MORELOS, AUTORIDADES
FEDERATES, ESTATAIES, MUNICIPAIES, FORO
MORELENSE DE ABOGADOS Y PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE

CONSIDERANDO
PRIMERO. Que, con fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos Bó

pórrofo segundo y 92-A de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos vigente, lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, tiene lo focultod de expedir los ocuerdos

poro el odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-A, tercer pórrofo de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto

de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un
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StiPEfrt*l 1r: r'" Se comunico que los integrontes de lo Junto de Administroción,
Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, en sesión

ordinqriq celebrodo el cuolro de morzo de dos mil veinlidós, emitió el
siguiente:
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$Llì s ¿'i ''" --'' 1'::¡-'rAcuERDo MED¡ANTE Et cuAt sE AuToRrzA tA AMpuAcróN DEt

'$'U!Þilt*i*l',&Lr19nnRt6 DE RECEPCTóN EN LAS OF¡C¡¡IíAS DE PARTES COMUNES DE

LOS JUZGADOS CIVITES Y FAMILIARES DE PRIMERA INSTANCIA DEt
PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO Y NOVENO DISTRITO

JUDICIAI, ASí COMO tOS JUZGADOS MENORES DE tA PRIMERA

DEMARCACIóN TERRITORIAT DEt ESTADO".
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órgono del Poder Judiciol del Estodo de Morelos con ¡ndependenc¡o

técnico, de geslión y poro emilir sus resoluc¡ones, o los cuoles deberó

dor publicidod y tronsporencio en los términos de lo ley de lo moterio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

'ODER 
J'DlclAaDisciplino del Poder Judiciol, emitir ocuerdos generoles poro el

.RTBUNALSU'ERT.Ro=¡usncnodecuodo ejercicio de sus funciones, de conformidod con lo previsto

en los orlículos 92-A frocción ll, de lo Constitución Polílico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos.

CUARTO. Esle órgono colegiodo ho lomodo diversos ocuerdos como

medidos poro evilor el riesgo de contog¡o y, por ende, lo protección

del derecho humono o lo solud de los justiciobles, usuorios, servidorés

' públicos y de lo pobloción en generol.

QUINTO. Asimismo, en sesión extroordinorio de veinle de moyo de dos

mil veinte, se oprobó el "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL

FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE

DEMANDAS EN LA OFICIALíA DE PARTES COMUNES DE LOS JUZGADOS

DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE MORELOS''.

SEXTO.- Así, con lo intención de moximizor lo recepción de demondos

nuevos, que debon conocer los Juzgodos Civiles y Fomiliores de

Primero lnsloncio del Primero, Cuorto, Quinlo, Sexto, Octovo y

Noveno Dislrilo, osí como los Juzgodos Menores de lo Primero

Demorcoción Territoriol del Eslodo, que cuenton con buzones

judicioles inslolodos, se considero necesorio omplior el hororio de

funcionomienlo de los Oficiolíos de Porles Comunes de los Juzgodos

Civiles y Fomiliores de Primero lnsloncio del Primero, Cuorlo, Quinlo,
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PODER JUDIGIAL

Sexlo, Oclovo y Noveno Dislrilo, osí como los Juzgodos Menores de lo

Primero Demorcoción Terriloriol del Eslodo, con un hororio de lqs

qu¡nce o los diecisiete horos de lunes q viernes, el cuol tendró

vigencio duronte el mes de morzo de dos mil veintidós, o porlir del

siele del citodo mes y oño, y medionte el meconismo de porlol de

citos implementodo poro tol efeclo; en consecuencio este cuerpo

colegiodo expide el siguienle:

"ACUERDO MEDIANTE Et CUAI SE AUTORIZA LA AMPTIACIóN DEt
HORARIO DE RECEPCIóN EN tAS OFICIATíAS DE PARTES COMUNES DE
LOS JUZGADOS CIVITES Y FAMITIARES DE PRIMERA INSTANCIA DEt
PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO Y NOVENO DISTRITO

JUDICIAI, ASí COMO tOS JUZGADOS MENORES DE TA PRIMERA
DEMARCACIóN TERRITORIAT DEt ESTADO".

Út¡lCO. Se omplio el hororio de funcionomiento de los Oficiolíos de

Porles Comunes de los Juzgodos Civiles y Fomiliores de Primero

lnstqncio del Primero, Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo y Noveno

Dislrilo, osí como los Juzgodos Menores de lo Primero Demorcoción

Territoriol del Estodo, con un hororio de los quince o los diecisiele

horos de lunes o viernes, el cuol tendró vigencio duronte el mes de

mozo de dos mil veintidós, o portir del siete del citodo mes y oño, y

medionle el meconismo de portol de cilos implementodo poro lol

efeclo.

TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente ocuerdo entroró en vigor el dío de su

oproboción por los integronles de lo Junto de Adminislroción,

Vigiloncio y disciplino del Poder Judiciol.

SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín Judiciol que

edito el Poder Judiciol del Estodo de Morelos y en el portol web del

Tribunol Superior de Juslicio del Eslodo de Morelos, y en el de lo

Junlo de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol.
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Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8ó

pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos vigente, osí como en lo dispuesto por el ortículo

I I Z de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

PODER JUDIGIAL
.RTBUNALSU'ERT.RDEJUST.TA Comuníquese lo onterior determinoción por medio de lo

publicoción en el Bolelín Judiciol y en lo pógino web del Tribunol

Superior de Justicio poro los efectos que hoyo lugor. NOilFíQUESE Y

cÚmpns¡.

ATENTAMENTE
Cuernovqco, 202j2

MAG¡STRADO PRESID TRIBU IOR DE JUST¡CIA DEt
ESTADO Y DE tA JUNTA

DEt
¡STRACI Y DISC¡Pt¡NA

JUDIC
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